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Azterketa honek bi aukera ditu. Horietako bat erantzun behar duzu. 

Ez ahaztu azterketako orrialde bakoitzean kodea jartzea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este examen tiene dos opciones. Debes contestar a una de ellas. 

No olvides incluir el código en cada una de las hojas de examen. 

 

Zuzenketa eta kalifikazio irizpide espezifikoak: 

1. Gaia: 5 puntu. Gaiaren kalifizazioa irizpide hauen arabera egingo da: 
a. Galdetzen denari egokitzeko gaitasuna: 1 p. 
b. Kontzeptu eta hiztegi espezifikoa ondo erabiltzea: 1 p. 
c. Gaia bere testuinguruan jartzea: 3 p. 

2. Testu iruzkina: 5 puntu. Testuaren kalifizazioa irizpide hauen arabera 
egingo da: 

a. Testuaren kokapena (testu mota, egile, jasotzaileak, garaia): 0,5 p. 
b. Testuaren analisia: testuaren oinarrizko ideiak nabarmentzea: 1,5 

p. 
c. Testuinguruan jartzea: testua bere prozesu historikoan ezartzea: 

2,5 p. 
d. Testuaren garrantzia: kokatzen den aldi historikoa ulertzeko, testu 

horrek duen garrantzia adieraztea: 0,5 p. 
 

Criterios específicos de corrección y calificación:  

1. Tema: 5 puntos. La calificación del tema se ajustará a los siguientes 
criterios: 

a. Capacidad para ajustarse a lo que se pregunta: 1 p. 
b. Uso adecuado de los conceptos y vocabulario específico: 1 p. 
c. Contextualización del tema: 3 p. 

2. Comentario de texto: 5 puntos. La calificación del texto se ajustará a los 
siguientes criterios : 

a. Localización del texto (tipo de texto, autor, destinatarios, época): 
0,5 p. 

b. Análisis del texto: resalta las ideas fundamentales del texto: 1,5 p. 
c. Contextualización: encuadra el texto en su proceso histórico: 2,5 

p. 
d. Importancia del texto: destaca su importancia para comprender el 

período histórico en el que está inscrito: 0,5 p. 
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OPCIÓN A 

TEMA: FUEROS Y LIBERALISMO: LAS GUERRAS CARLISTAS 
Y LA CUESTIÓN FORAL (1833-1876). 

COMENTARIO DE TEXTO: DISCURSO DE LA DIPUTADA 
CLARA CAMPOAMOR EN LAS CORTES CONSTITUYENTES (1-
09-1931) 

Dejad que la mujer se manifieste como es, para conocerla y para juzgarla; 
respetad su derecho como ser humano; (…) y si el derecho constituyente, 
como norma jurídica de los pueblos civilizados, cada día se aproxima más al 
concepto de libertad, no nos invoquéis el trasnochado principio aristotélico de la 
desigualdad de los seres desiguales (…). Dejad, además, a la mujer que actúe 
en Derecho, que será la única forma que se eduque en él, fueren cuales fueren 
los tropiezos y vacilaciones que en principio tuviere. 
(…) Yo me he regocijado pensando en que esta Constitución será, por su 
época y por su espíritu, la mejor, hasta ahora, de las que existen en el mundo 
civilizado, la más libre, la más avanzada, y he pensado también en ella como 
en aquel decreto del Gobierno provisional que a los quince días de venir la 
República hizo más justicia a la mujer que la hicieron veinte siglos de 
Monarquía. Pienso que es el primer país latino en que el derecho [de sufragio] 
a la mujer va a ser reconocido, en que puede levantarse en una Cámara latina 
la voz de una mujer, una voz modesta como ella, pero que nos quiere traer las 
auras de la verdad, y me enorgullezco con la idea de que sea mi España la que 
alce esa bandera de liberación de la mujer (…). Y yo digo, señores 
legisladores: (…) no dejéis que sea otra nación latina la que pueda poner a la 
cabeza de su Constitución, en días próximos, la liberación de la mujer, vuestra 
compañera. 
Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes de la República Española, 
sesión celebrada el día 1 de septiembre de 1931. 
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OPCIÓN B 

TEMA: LA CREACIÓN DEL ESTADO FRANQUISTA (1939-1959). 

COMENTARIO DE TEXTO: ESTATUTOS DEL EUSKELDUN 
BATZOKIJA (1894) 

Art. 1º. Con el nombre de Euskeldun Balzokija se funda en la villa de Bilbao un 
Centro recreativo, cuyo objeto es el de establecer estrechos lazos de unión y 
amistad entre los vecinos (...) que profesan las doctrinas contenidas en el lema 
Bizkaino Jaun Goikua eta Lagi-Zarra.  

Art. 2º. Una vez fundada la Asociación General de Bizkaya, cuyo nombre será 
Bizkai-Batzar y cuyos estatutos serán redactados por Arana eta Goiri’tar 
Sabino, Euskeldun Balzokija se someterá a ella (…).  
Art. 3º. Jaungoikua. Bizkaya será católica-apostólica-romana en todas las 
manifestaciones de su vida interna y en sus relaciones con los demás pueblos.  
Art. 4º. Lagizarra. Bizkaya se reconstituirá libremente. Restablecerá en toda su 
integridad lo esencial de sus Leyes tradicionales llamadas Fueros. Restaurará 
los buenos usos y las buenas costumbres de nuestros mayores. Se constituirá, 
si no exclusivamente, principalmente con familias de raza euskeriana. Señalará 
al euskera como lengua oficial.  
Art. 5º. Eta. Bizkaya se establecerá sobre una perfecta armonía y conformidad 
entre el orden religioso y el político, entre lo divino y lo humano.  
Art. 6º. Distinción de Jaungoikua y Lagizarra. Bizkaya se establecerá sobre una 
clara y marcada distinción entre el orden religioso y el político, entre lo 
eclesiástico y lo civil.  
Art. 7º. Anteposición de Jaungoikua a Lagizarra. Bizkaya se establecerá sobre 
una completa e incondicional subordinación de lo político a lo religioso, del 
Estado a la Iglesia.  
Art. 8°. Siendo Bizkaya, por su raza, su lengua, su fe, su carácter y sus 
costumbres, hermana de Alaba, Benabarre, Gipuzkoa, Lapurdi, Nabarra y 
Zuberoa, se ligará o confederará con estos seis pueblos para formar el todo 
llamado Euskelerria (Euskeria), pero sin mengua de su particular autonomía. 
(...).  
Bizkaitarra (Bilbao), 24 de mayo de 1894. 
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CRITERIOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN 
ZUZENTZEKO ETA KALIFIKATZEKO IRIZPIDEAK 

 
HISTORIA DE ESPAÑA 

Criterios de evaluación 
1. Conocer los procesos más relevantes que configuran la historia española y 

vasca contemporánea, identificando las interrelaciones entre hechos políticos, 
económicos, sociales y culturales. 

2. Comprender los factores que explican los cambios y las permanencias que se 
dan en el proceso histórico, reconociendo la causalidad múltiple que comportan 
los hechos sociales. 
 

3. Comprender y utilizar adecuadamente los conceptos y términos históricos 
básicos. 

4. Expresar y comunicar los contenidos de la materia de forma adecuada. 
 
Criterios específicos de corrección y calificación 
1. Tanto el tema como el comentario de texto se puntuará hasta un máximo de 

cinco puntos, con lo que la nota final podrá oscilar entre 0 y 10 puntos. 
 
2. La calificación del tema se ajustará a los siguientes criterios: 

a. Capacidad para ajustarse a lo que se pregunta: 1 p. 
b. Uso adecuado de los conceptos y vocabulario específico: 1 p. 
c. Contextualización del tema (relación con otros acontecimientos sincrónicos): 

3 p. 
 

3. Para el comentario de texto 
a. Localización del texto (tipo de texto, autor, destinatarios, época): 0,5 p. 
b. Análisis del texto: resalta las ideas fundamentales del texto: 1,5 p. 
c. Contextualización: encuadra el texto en su proceso histórico: 2.5 p. 
d. Importancia del texto: destaca su importancia para comprender el período 

histórico en el que está inscrito: 0,5 p. 
 
Observaciones 
El cumplimiento de las siguientes observaciones ayudará sobremanera en el 
proceso de segunda corrección y reclamación. 
1. La calificación de cada una de las dos preguntas debe señalarse claramente en 

el ejercicio. 
2. También deben señalarse los errores en los ejercicios, incluyendo, si se 

considera adecuado, una breve indicación de los criterios de valoración 
aplicados. 
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